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ORDEN de 23 de enero de 1974 por la que se
aprueba el proyecto definitivo de la industria de
esteriliw::ión de leche y fabricación de productos
lácteos, a i.nstalar en Alcobendas (Madrid) por la
Entidad "Yogures y Productos Alimenticios, Socie
dad Anónim.a.. (YOPSAJ, declarada comprendida
en Sector Industrial Agrario de Interés Prefererlte

Ilmo. Sr.: Vista la Ordon de este Ministerio do 22 de junio
de 1972 por la que se declaró comprendida on Sector Industrial
Agrario de Interés Preferente, la industria de esterilización de
leche y fabricación de productos lácteos a instalar en AJco
bendas (Madrid) por la Entidad "Yogures y Productos Alímen·
ticios, S, A,,, {YOPSAJ.

Considerando que con fecha 7 de enom de 1974 le rué con
cedida a "Yogures y Producto¡=, Alimenticios, S. A-. (YOPSA),
la autorización administrativa previa que para la instalación
de este tipo de industrias preceptúa el Decreto 231/71, de 28 de
enero.

Visto el proyecto definitivo presentado y do conformidad con
la propuest.a elevada por esa Dirección General, este Ministerio
ha resuelto:

1. Aprobar el proyecto definitivo de la industria con un pre
supuesto d~ 238.103.973 pesetas.

2. Conceder un plazo de tre¡=,' meses, contado a pad.ir de
la fecha de aceptación de la presente resolución, para que la
Entidad beneficiaria justifique disponer de un capital prupio
suficiénte para cubrir, como minimo, la tercera parte de la in
versión real necesaria y señale el porcentaje de beneficios anua
les destinados a la formación de un fondo de reserva que faci
lite la financiación del activo fijo.

3. Conceder un plazo de tres meSes para la iniciación de
las obras y otro de treinta meses panl. su completa termina
ción, contados ambos a partir de la fecha de publicación de la
presente resolución,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios gual."de a V. 1. muchos años,
Madrid, 23 de enero de 1914.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTEH

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origon
de Productos Agrarios.

RESOLUCION de lo Dirección General de la Pro·
clucción Agraria por la que se adoptan medidas
de defensa contra el «escarabajo de la p(tt(Jta~ en
la provincia de Barcelona;

Con objeto de obtener una elevada sanidad en los culti\os
de la zona productora de patata temprana. de la maresma y
teniendo en cuenta que gran parte de la cosecha allí obtenida
se dedica a la exportación, lo qUe obliga a satisfacer las exi
gencias fitosanitarias de los paises importadores, se hace acon
sejable adoptar las correspondientes medidas en las zonas defi
nidas má.s abajo como de invasión' y protección. aplicando Jos
tratamientos necesarios de acuerdo con lo prevenido en la Orden
del Ministerio de Agricultura de 11 de mayo de J944 {~Boletin
Oficial del Estado.. del 15}, y muy especialmente en sus apar
tados 8; 9, 10, 11 Y 12.

Por todo ello y haciendo uso de la facultad que Ll citada
Orden ministerial, en su apartado segundo, concede a esta
Dirección General, en relación con la lucha contra el ~eS{;Hra

bajo de la patata~, ha resuelto:

1." Considerar como zona de invasión los términos munici
pales de Argentona, Cabrera de Mar, Cabrils, Mataró, Premia
de Mar, San Andrés de Llavanera, San Ginés de Vilasar, San
Pedro de Premiá y Vilasar de Mar.

Se considera como. zona de protección la determina.da por
los términos municipales de Alella, Arenys de Mar, Arenys de
Munt, J;1adalona, Caldas de Estrach, Dosríus, Masnou, Mongat,
Orrius,'''San 'Vicente de Mont-Alt, Teyá y Tlana.

2.° En estas dos zonas de invasión y protección se declaran
obligatorios los tratamientos de lucha y prcvenlívos contra eJ
«escarabajo de la patata". fLeptinotarsa decemlincutaJ.

3." Los agricultores interesRdos a quienes afecten los traba
jos de extinción y deseen rcaliZt'lrlos voluntariamente deberán
comunicarlo a la Delegación Provincial de Agricultura, a través
de la Jefatura Provincial del S€l'Vlcio de Defensa contra Plagas
e Inspección Fitopatológica, dentro de un plB-'lO mfL"{imo que
fijará dicho Centro,

Igualmente señalará a dichos agricultores -el plazo en que
d('b~n iníciar los trabajos, la. forma y medios 'con que deben
reallzarlos y la fecha en que deben estar tünnil1üdos. En casos
dr; incumplimiento, el agricultor perderá el derecho de los auxi
l~os que puedan corresponderle, sin perjuicio de las demas sau
ClOnes previstas por la legislación vigente.

.1." La ejecución de los tratamici1tos colectivos se realizarán
a través de la Cámara Oficia] Sindical Agraria, con la colabo
ración del Sindicato Nacional de FnItos y Productos Horticolas
y de las Hermandades Locales de Labradores y Ganaderos, para
todas aquellas fincas cuyos culHvadores directos no hayan sido
autorizados para hacerlo individual y voluntariamente, asi como
para aquellos otros que, aun habiendo sido autorizados, no los
hubieran verificado en la forma y plazo señalados.·

5. Q La Jef8tum Provincial del Servicio de Defensa contra
Plf!gas e Inspección Fítopatológica no autorizará tratamientos
individuales en los casos que, ti juicio de la misma, se entor
pezca la acción colectiva.

La d.irección técnica de la campaila ser.á asumida por el
Servicio Provincial de Defensa contra Plagas e Inspección Fito~

patológica pudiendo utilizar la colaboración del Sindicato Na
cional de Frutos y Productos HortícoJas, Cámara Oficial Sindical
Agraria y Hermandades de Labradores y Ganaderos.

6.° La ejecución de los tratamientos encomendados a ]a Cá
mnra Oficial Sindic31 Agraria podrá hacerse por ésta mediante
la contratación por concurso de Empresas, siempre de acuerdo
con los plane.'ó y presupuestos debidamente aprobados por. la
Dirección General de la Producción Agraria y previo informe
de la Jefatura del Servicio de Dpfensa contra Plagas e Inspec
ción Fitopaiológica de la provincia.

7.° Los tratamientos obligatorios para la campaña del ano
actual se auxiliarán por el Servicio de Defensa contra Plagas
e Inspección Fitopatológica de esL Dirección General de la Pro~

ducción Agra,rill con el 50 por 100 de los gastos totales del
tratamiento. independientemente de los correspondientes a la
dirección El inspección facultativa, ,que serán también sufraga
dos por el Servicio de Defensa contra PIngas e Inspección Fito
paloJógica.

8. 0 Pam la ejecución de las liquidaciones de lus presupuestos
y gastos necesarios de la campai'la. la Cámara Oficial Sindical
Agraria, cn~110 Organismo oficlalmcr,Le encargndo de ('SU ~l1cha

en la reÍerida provincia, podrá recurrir al procedimiento de
apremio. si bien ha de preceder a &te la aprobación del cargo
par la Jefatura Provincial del Servicio d8 Defensa contra Pl.:.:gas
e Inspección FjtopatológJca, conforme a lo dispuesto en el apnr
tado 14 de la ya citada Orden ministerial.

9." Queda autorizado el Servicio de Defensa contra Plagns
e Inspección Fitopatológica para adoptar las medidas que esti
me necesariHs para mejor cumpllmiento de cuanto so dispone.

Lo que rligo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guardo a V. S.
Madríd. 11 do febrero do 1974.-EJ Dírecror general, Fernan

do Abril.

Sl' Suhd;lcclnr gelH;'r~d Jefe del SH'vido de Defensa contra
PJ;JgdS e !l\Sj)((c:ón Fitopatológicn.

HES'OLUC10N del lnsti/.uto Naciondl para la Con:
SfJrvución de la Natw·aleza por la que se aprueba
el Plan. de Conservarión de Suelos de las fiw~as

«La Sierra .. y ..El Arl/wlt», del término municipal
de Ricia, en la prvvirlciez de Za!·agoza.

A instancia del propio1¡:trio de las fincas ..La Sierra" y .. El
Agu:lli .. , del túnnino municipal de Riela (Zaragoza). se ha
incoado expedícJ,te en el que se ha íustíflcado con los corres
pondientes informes técnicos que en las mismas concurren cír·
cunstH·ncias que aconsejan la realización de obras, plantaciones
y labores ne-cesarias para la conservación del suelo agrícolp.
y a tal fin SD ha elaborado por el Servicio de Conservación
de Suelos un Plan, de a-cllerdo con Jo dispuesto en los ar
ticulas 2,° y 3." del Decreto de 12 de julio de 1962.

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adicio
nal tercera de la Ley de 21 de julio de 1971, y el articulo 1."-2
y dispm;ición finlll séptima del Decrelo-Iey de 28 de octubre
de 1971,

Este Ins! iLuto Nacional para la Consel'vación de la Naturaleza
ha acordado:

Primero, -Qltc'c1a apro:Jado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de las citadas fincas. de una ext.ensión de 642 hec
tan~as. de lBS que quedan afectadas 50 hectál"eaS,

Scgundo.-EJ presupuesto es ti;} 579.944 pesotas, de las que
317,901 pesetas serún subvcncionHdas y las restantes 262,0,13 pe
setas u. cargo del propietario.

Terccro.-De acuerdo con la legislndón vigent.e, este Insti
tuto dictará las disposiciones necesarias para la realización
y mnnicnilniellto del:::ts obras y tnl.bajos incluidos en el referido
Plan de Conservación de Suelos, asi cuma para adaptarlo en
su ejec\,dói1 l:t las caracteristicas del terreno y a la explotación
de las fincas afectadas, fijar el pla-zo y ritmo de realización
de las obras y para efectuarlas por si y por cuenta del pro"
pictario, on el caso de que éste no' las realice.

Madrid, 25 de enero de 1974.-EI Director, Francisco Ortuño
Medina.


